
Zambrano –Bolívar  25--04-2022 

 

Señor, 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO). DE MEDELLIN  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Referencia: ACCION DE TUTELA. 

Demandado: OLIMPO CASTAÑEDA QUINTERO .y/o Sala de Justicia y Paz –

Tribunal Superior de Medellín., localizado en Cl. 14 #48-42, Medellín, Antioquia  

Demandante: ORLANDO ROJAS RUBIO, CC. No.  11.409.994  expedida en el 

municipio de Caquza. 

  

Cordial saludo. 

ORLANDO ROJAS RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía número 

11.409.994  expedida en el municipio de Caquza, de la manera más comedida y 

respetuosa me dirijo a su digno despacho, a fin de presentar Acción de Tutela en 

contra de Magistrado OLIMPO CASTAÑEDA QUINTERO .y/o Sala de Justicia y 

Paz –Tribunal Superior de Medellín., localizado en Cl. 14 #48-42, Medellín, 

Antioquia, por violación de mi Derecho fundamental de Petición, con fundamento en 

los siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: El día 5 de abril de la presente anualidad, presenté electrónicamente 

derecho de petición  ante el  Magistrado OLIMPO CASTAÑEDA QUINTERO .de la  

Sala de Justicia y Paz –Tribunal Superior de Medellín para solicitar información 

tendiente a establecer con claridad una situación que no identifico de la lectura del 

expediente y poder proceder de conformidad. 

SEGUNDO: mediante el oficio 17 fechado 7 de abril de 2022, firmado por el doctor 

OLIMPO CASTAÑEDA me permite una respuesta donde a inciso i) manifiesta 

“este despacho no puede rectificar la información que aportan los postulados al 

proceso de justicia y paz” al respecto le manifiesto que una vez leída la información 

que maneja el expediente en especial  la entrega de bienes que el postulado realiza en 

el departamento de Bolívar donde identifica un bien con su folio de matrícula 

inmobiliaria no es posible establecer porque motivo se ordenó medida cautelar para el 

fundo  de mi propiedad que es colindante por uno de sus lados  y que además maneja 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


su folio de matrícula  diferente y aun cuando a ítem seguido manifiesta que “los 

elementos materiales  probatorios que se tuvieron en cuenta para la imposición 

de las medidas cautelares ( un link para entrar al expediente ) ya fueron puestos 

a mi disposición por parte de la secretaria” , es justamente por ello que motivo  el 

derecho de petición que presente, pues no existe razón alguna para vincular mi 

propiedad y no hallo como fundamentar un incidente como tercero de buena fe como 

la misma secretaria lo recomienda , por ello  me es menester conocer  del despacho de 

origen puntualmente esos motivos y esas pruebas que motivaron tal decisión , a más 

de ser mi derecho pues esa propiedad representa mi patrimonio, ocasionándome 

grandes prejuicios ya que no he podido adelantar escrituración y son terrenos que ya 

llevan una inversión, por ultimo me advierte que el incidente debe ser adelantado por 

un abogado lo que hace más gravosa mi situación     

 Por todo lo esbozado su señoría considero que se me está vulnerando mi derecho a 

tener una respuesta  de fondo que aclare mis dudas y me permita de ser posible 

defender mi patrimonio  

Situación que me tiene perjudicado para mis trámites personales. 

 

DERECHO  FUNDAMENTAL  VIOLADO 

Con la grave omisión de Magistrado  OLIMPO CASTAÑEDA QUINTERO .y/o Sala 

de Justicia y Paz –Tribunal Superior de Medellín, localizada en Calle 14 # 48 - 32, 

Poblado, Medellín, Antioquia, de la ciudad de Medellín, consistente en NO resolver y  

contestar de fondo oportunamente mi derecho de Petición de información; 

Respetuosamente considero que se están vulnerando injustificadamente mi derecho 

fundamental de Petición. 

Al respecto respetuosamente recuerdo que la ley Colombiana ordena lo siguiente: 

ARTÍCULO  23. DE LA CONSTITUCION NACIONAL: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

ARTICULO 14o. LEY 1755/2015: TERMINO PARA RESOLVER: “. Salvo 

norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 

sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 



1. las peticiones de documento y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 

sido aceptada,  por consiguiente, la administración ya no  podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y como  consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes. 2  Las peticiones mediante las cuales se eleva 

una consulta a las  autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 

resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.  

Parágrafo. Cuando excepcionalmente  no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

Interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 

dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.    

 ARTICULO 7o. LEY 1437/2011: DESATENCION DE LAS PETICIONES: “La 

falta de atención a las peticiones de que trata este capítulo, la inobservancia de los 

principios consagrados en el artículo 3o. y la de los términos para resolver o contestar, 

constituirán causal de mala conducta para el funcionario y darán lugar a las sanciones 

correspondientes.” 

 

PRETENSION 

PRIMERA: Con el fin de garantizar restablecer mi derecho fundamental de petición, 

y permití mi defensa en proceso de justicia y paz, respetuosamente solicito al Juez de 

la República, el ordenar a Magistrado OLIMPO CASTAÑEDA QUINTERO .y/o Sala 

de Justicia y Paz –Tribunal Superior de Medellín, localizada en Calle 14 # 48 - 32, 

Poblado, Medellín, Antioquia, de la ciudad de Medellín, que en el término máximo de 

(48) Cuarenta y Ocho Horas, contado a partir de la Notificación del fallo de primera 

instancia, proceda a resolver de fondo el Derecho de Petición de interés particular de 

información. 

SEGUNDA: En subsidio de lo anterior, respetuosamente solicito al Juez de la 

República, el ordenar todo lo que el despacho considere pertinente para garantizar el 

restablecimiento de mi derecho fundamental de Petición. 

 

PRUEBAS 



Copia de la petición respetuosa  

Copia del documento de identidad  

Screenshots del radicado  

Oficio No 17 de 05/04/2022 

 

 AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE 

La presente acción de Tutela se presenta en contra de Magistrado OLIMPO 

CASTAÑEDA QUINTERO .y/o Sala de Justicia y Paz –Tribunal Superior de 

Medellín, localizada en Calle 14 # 48 - 32, Poblado, Medellín, Antioquia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONADA: Calle 14 # 48 - 32, Poblado, Medellín, Antioquia  

ACCIONANTE: solucionesint12@outlook.com, celular 3507432322. Whatsapp 

3219589339 

 

 ANEXOS 

Anexo todo lo relacionado en el acápite de pruebas, con copias de la demanda para 

archivo del Juzgado y traslado al accionado. 

 

MANIFESTACION BAJO JURAMENTO 

Bajo la  gravedad del  juramento, que se entiende prestado con la presentación en  la 

Secretaría de reparto del presente escrito, respetuosamente manifiesto que Nº he 

interpuesto ante ninguna otra autoridad judicial, otra acción de tutela por los mismos 

hechos, derechos y pretensiones. 

  

Agradeciendo de antemano su atención y el tiempo dedicado a la presente., Cordial y 

respetuosamente., 



 

___________________________________  

ORLANDO ROJAS RUBIO 

 CC. No.  11.409.994    
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RV: Oficio No. 185 - Remitiendo acción de tutela. Radicado 13894-4089-001-2022-
00030-00

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 05/05/2022 17:01
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 
ORLANDO ROJAS RUBIO


De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - Zambrano <j01prmzambrano@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 5 de mayo de 2022 1:49 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Oficio No. 185 - Remitiendo acción de tutela. Radicado 13894-4089-001-2022-00030-00
 

138944089001-2022-00030-00 


Oficio No. 185 
Zambrano Bolívar, mayo 5 de 2022. 
 
SEÑORES 
SALA PENAL – HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Correo electrónico secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
Ref.: Acción de Tutela 
Rad.: 13894-4089-001-2022-00030-00 
Accionante: ORLANDO ROJAS RUBIO 
Accionado: SALA DE JUSTICIA Y PAZ - TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
 
Cordial saludo 
 
A través de la presente y en cumplimiento a lo ordenado por este despacho Judicial
mediante providencia de la fecha, me permito remitir a usted la ACCIÓN DE TUTELA
de la referencia, en las cual se ordenó su remisión a la Sala Penal de la Honorable
Corte Suprema de Justicia para que por su conducto sea sometido a reparto 
 
Anexo: Expediente digital de la demanda de tutela.138944089001-2022-00030-00 
 
Atentamente 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Zambrano (Bolívar)
Dirección: Plaza Principal Av. 20 de enero No.14-02 

Correo Institucional: j01prmzambrano@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular: 301-584-5986

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01prmzambrano_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEhrac6li2cZKu5BpB5qDdKUBbUIC81upA3L6ukLPwYtdRQ%3Fe%3DfZS0JH&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cfb3fc0e489fd4dbc21a208da2ee2cbee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637873848865674584%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=msYeLAakSC9fmR8OrmjGJ3b1G%2BmYUlCbkvN6dnxeVPY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01prmzambrano_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEhrac6li2cZKu5BpB5qDdKUBbUIC81upA3L6ukLPwYtdRQ%3Fe%3DnabDH1&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cfb3fc0e489fd4dbc21a208da2ee2cbee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637873848865674584%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8r5wVYzXig8BplcT0i%2FWIH%2F4KzCYZIfSCqX6tvAVVik%3D&reserved=0


5/5/22, 19:48 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAMRhA%2BxXL35Jgk%2Bu4ewY… 2/2



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


